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Por medio dei cuai se expide el Reglamento interno de Recaudo de Cartera

para el Municipio de Per=ºira, ordenado por la Ley 1066 (102006 —¡ su Decreto

Regiarnentario 44/3 de 2006

El Aicaide de Pereira er. uso de sus facultades iegaiésy constitucionales, en especi'ai

las estabiecidas en ei e.f__"Liciio 91 de ¡a Ley 136 de1994, ela1tículo 2 Numerai i de ia

Ley 1066 de 2006 y ai a:“ti.:uioí) lei Decreto 4473 de 2006

CC)?—JSiD ERANDD

Que ia Ley 1066 dei 29 de iu¡o de 2006, pubiicada en el Diario Oíiciai No 45344 de

la misma fecha, estabiLºcio como obligación de las Entidades D"ULLs que de

man- ra permanente tengan :L u caigo el ejercicio de ias ac.ividade: y ilir Lcione

a:iminis trativas y iue dentro de éstas tengan que recaudar rentas < ciufia.…,K
J

  

p'ibiicos la crea :ió:. dei —ieg¡“tanente interno de Recaudo de Carrtea

QLie el Decreto 44730L“L,i 85 de Diciembre… .20“6 re i "10“,

3n lo conrerniente ai i%egiamento interno de Cartera,
nes

cr,neraies para su expedicion.

L
L

DECRETA

CAPITULO 1

L
¡.

i :? :-º:i?…'XHL,ZONI:S

Artículo Primero; Para efectos del adecuado manejo de esrc rezi;_ff:'i'ieraicL

,…:Í1L3i'd1,3nse ¡af—; _i.gbi€,i"iL33 :i……m…mcs.

Cobrb persuasivo: Consiste en ta a:tcu3ción de ia Administración 'i“rii3—_J.it¿ '.¿3

tendiente a obtener el paga voluntario cie as obligaciones vencidas. Ei ;;r incapai

objetivo de la via persuasiva: ¿s ia recuperación total e inr .nediata cor. in¿us ias

iactores que conforman ¡a (::.rtr:.ar (c:, pit.ai intereses y sanciones),, el as(G……

[23ago mediame el 0L0rqº'ºi :“c de pie

de cobro coactivo.
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,

izcs ctaciíidace s, procurando evita. e! proc-350

Carta Uwe: Sugerencia <:crdiai Que”nace e. 7esorero Mu: i ci 3

perº,iiasivc. y coactiva, ¿:L través de oficio dizigido ei de

u…iicac…º. ……d… - a ¡argo o u'e ia saciedad cue el les;—Irr

, maximo para con:: a "iciarar EL] 5l:i,"ci n que nl

-L.ia¿3:3, :; i“ ¿4estdad de su pr ¿¡ CE..“iCG!a-; on " eL deseo del

asunto in:?mano un a-¿:uefr;=…3 ¿3rn¡5.t—:,3L3 sin nec3sidg—rj d.
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.Lingunarnaturaie¿º La Cit:;L;iót :r.:r-3 enveeºº por correo
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medio del cual se expide el Reglamento interno de Recaudo de Cartera
para el Municipio de Pereira, ordenado por la Ley 1066 de 2006 y su Decreto

Reglamentario 4473 cie 2006

Llamada Telefónica: Se reaiizará al número telefónico de su re5idencia o lugar detrabajo, si se ha logrado una plena identificación, a través de esta llam da serequerirá al deudor para ¿acercarse alas oficinas establecidas para el cobro con el iii".de llevara cabo un acuerdo de pago sobre la obligación insoluta.

Carta Dos: Comunicación forma! al contribuyente sobre el inicio del cobro coactivodada la no presentación en busca de fórmulas de arreglo de su obligación en estase le da un término perentorio que no excederá de dos (02) meses para supresentación como última opción en esta via. Dicha comunicación será enviada porcorreo certificado o entregada directamente por el funcionario…

Cobro por]urisdicción coactiva: Procedimiento especial contenido en los articulos823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional por medio del cual la AdministraciónMunicipal debe hacer efectivos los créditos fiscales-a su favor a través de suspropias dependencias y funcionarios y sin necesidad de acudir a la justicia ordinaria…Su finalidad es la obtención del pago forzado mediante la venta en sub. 'bienes del deudor.
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Es de naturaleza netan*1ente administrativa, no judicial por lo que las decisionestienen el carácter de actos administrativos; los funcionarios no poseen investidurajurisdiccional son funt:ionaios administrativos, sujetos ha acc”idnes disciplinarias por!a omisión o retardo en olcurnplimiento de sus funciones. ' "

Normas aplicables: El procedimiento de Cobro Administrativo Coactivc se rige demanera general por las normas contenid s en el Titulo Vlll, artículos 823 y siguientesdel Estatuto Tributario, y por las normas del Código de Procedimiento Civil en lasmaterias relacionadas con las medidas cautelares no contempladas en el EstatutoTributario y todos los demás aspectos no regulados por dicho Estatuto. Los vacíosque se presenten en la aplicación e interpretaciónde sus normas se llenan con las 'normas del Código Contencioso Administrativo y supletoriamente_con las del Códigode Procedimiento Civil.

Principios orientadores: Las actuaci0nes en el proceso de cobro por jurisdiccióncoactiva se desarrollarán con arreglo a los principios de economia! procesal,ceieridad; eficacia, imparcialidad, publicidad y contradicción. de coniorrnided con lc-esteblecido enel articuto “3º del Código Contencioso Administrativo.

ActuaCión- y reprt—zsen'taciiími del deudor“; Zn ei proCeso de cobro adn'iii'iistrativo'
coa“ciivo se siguen las regla:—s generaies de capacidad y representación previstas en
los articulos 555 y 556 del Estatuto Tributario, “de tal suerte que cuando el deudor es

_ una persona natural puede intervenir en el proceso en ferma per¿sonalg c por medic-
desu representante legal, o de apoderado que seáabogado.

Cuando setrate de perso:º¡as iuridicas o sus asimiladas, ei deudor podrá actual a
traves de sus representantes o apoderados,

'

Palacio Munt-cipal de “¿mira Carrer—¿….7 '-1 ' '  
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Por medio del cual se expide el Reglamento interno de Recaudo de Carterapara el Municipio de Pereira, ordenado porla Ley 1066 de 2006 y su Decreto
Reglamentario 4473 de 2006

Dentro de este proceso no es viable la representación por curador ad litem.

CAP¡TULO il

ETAPAS DE COBRO

Artículo Segundo: Etapas del cobro persuasivc—z

. Segmentación de Cartera

0 Ubicación contribuyer1tc—3, dirección decobro; teléfonos
» Envio Carta Uno

º Llamada Persuasiva

— Envio Carta Dos '

… Entrevista

. Desarrollo dela negociaci0n

Artículo Tercero: Etapas del cobro porjurisdicción coactiva:

a investigación de bienes

» Emisión y Notificación del mandamiento de pago
0 Decreto y práctica de medidas cautelares
. Trámite de excepciones a.” n'iandamiento de pago
.» Providencia que ordena seguir adelante la ejecucióna Liquidación del crédito y costas
o Avalúo

… Remate

cAPiTULo tu . i…”“t
'CÚÍlÁPE_£-ENCÍÁ PARA EL COBRO XJ

/X F“ X

, eº i»
Artículo Cuarto: Competencia funcignf(y territorial: En el ámbito municipal y d—
acuerdo alo establecido en el articulo literal C numeral 6 de la Ley136 de 1994l
competenc¡a radica en el Alcalde o en el iv._incionario de la Tesoreria en quien ei
Alcaide la delegue. La competencia territorial esta circunscrita al área total dei
Municipio de Pereira.
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DECRETO No.—' ¡__3_0_l——___

Porr edio dei cual se expide elReglamentointerno de Recaudo de Cartera

par el Munroxpto de Pereira, ordenado porla Ley 1066 de 2006 y su Decreto

'
Reglamentario 4473 de 2006 '

CAPHTULO HV

CLASIFiCACION DE CARTERA

Articulo Quinto: Para los efectos de; presente manual establézcanse los siguientes

criterios para Clasificación de Cartera:

impuesto Predial: Es un tributo Municipal de causación anual que grava la

propiedad inmueble, tanto urbana como rural, como único impuesto general que

puede cobrar el municipio sobre el avalúo catastral fijado por el lnstituto Geográfico

“Agustin Codazzi”.

CLASiFICAClON POR PRlORlDAD PARA EL COBRO—lMPUESTO PREDIAL: Esta

clasificación debe tomarse teniendo en cuenta que las obligaciones Tipo A son

las de mayor inmediatez en el cobro y va disminuyendo en cada rango.TlPO A: Obligaciones con montos superiores a 85.000.000 y /o edades superiores a

'l6 (urbano), 8 (rurales, estrato i y 2) sin mandamiento de pago, mandamiento de

pago sin notificar o indebida notificación.

TlPO 8: Obligaciones con montos entre 81.000.000 y 84999999 y /o edades

superiores a 16 (urbano), 8 (rurales, estrato i y 2) sin mandamiento de pago,

mandamiento de pago sin notificar, indebida notificación.
TlPO C: Obligaciones con montos iguales o mayores a 51.000.000 con falta de

impulso procesal, en etapas diferentes a la notificacion del mandamiento de pago.
TlPO D: Obligaciones con compromisos de pago con más de un incumplimiento.
TlPO E: Obligaciones con montos superiores a $300.000 y/o edades entre l2 y 75

edades (Urbano) y entre 6 y 8 (Rural y Estratos i y 2) en cualquier etapa procesal.
TlPO F: Obligaciones con montos superiores a $300.000 y /o edades entre 5 y ii

(Urbano) y 3 y 5 (Rural y Estratos ”i y 2) en cualquier etapa procesal.TlPO G: Obligaciones con montos inferiores a $i.000.000 y/o edades superiores a

_ 16 (urbano), 8 (rurales, estrato ”; y 2); lotes baldíos sm datos del propietario; predios

con exenciones como escuelas, juntas de acción comunal; Predios de propiedad de

la Naczon, entidades descentralizadas, institutos municipales liquidados. en procesos

de liqUidaCion, escindidos, entre otros; Predios de propiedad de empresas de

servicios públicos domicilia lOS con cruces de cuentas pendientes.lMPUESTO DE lNDUSTRJA Y COMERClO Y SU COMPLEMENTARlO AVISOS Y

TABLEROS: El impuesto de industria y Comercio es un gravamen de carácter

general y obligatorio, cuyo hecho generador lo constituye la realización de

actividades industriales,'con*ierciales y de servicios, incluidas las del sector
Palacio i'vnuniciodl de P<:r,u:m ('.—.ri-n'ru' 73 6 ==
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  medio del cual se expide el Reglamento Interno de Recaudo de Cartera
¡. ara el Municipio de Pereira, ordenado porla Ley 1066 de 2006 y su Decreto

Reglamentario 4473 de 2006

financiero, en el Municipio de Pereira directa o indirectamentejpor personas
naturales, jurídicas oso:iedades de hecho, que utilicen el equipamento o
infraestructura del Municipio de Pereira ya sea que se cumplan en forma
permanente u ocasional, en inmuebles determinados con establecimientos de
comercioo sin ellos.

CLASIFICACION:

POR PRIORIDAD PARA EL COBRO— IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO Y
COMPLEMENTARIOS DE AVISOS Y TABLEROS: Esta clasificación debe
tomarse teniendo en cuenta que ias obligaciones Tipo A son las de mayorinmediatez en el cobro y va disminuyendo en cada rango.

TIPO A: Personas naturales yiuridicas con obligaciones vencidas mayores a cuatro
(4) años y montos superiores a 85.000.000, sin mandamiento de pago, mandamiento
de pago sin notificar o indebida notificación.

TIPO B: Personas naturales yjuridicas con obligaciones vencidas mayores a cuatro
(4…) años y montos entre $'I.000.000 y 34.099.999, sin mandamiento de pago,
mandamiento de pago sin notificar o indebida notificación.

, TiPO C: Personas naturales o juridicas con obligaciones vencidas_entre uno iiyi cuatro (4) años y montos superiores a $i.000.000, en cualquier etapa procesal.

TIPO D: Obligaciones con compromisos de pago con más de un incumplimiento, encualquier edad de vencimiento

TlPO Ei Personas naturales y juridicos con obligaciones vencidas mayores a un (i).año y montos menores a $l 000.000.

CONTRIBUCBON POR VAL.ÚRIZACIOi—lz Procedimientos que permiten la ej cuciónde proyectos de interés público, utilizando la contribución como mecanismo definanciación total o parcial de los mismos. La contribución de valorización es ungravamen real, exigible, asignado a propietarios-y poseedores de aquellos bienesinmuebles que han de recibir beneficio económico porla ejecucion de una obra deinterés público.

CLASIFICACION POR PRIORIDAD PARA EL COBRO: Esta clasificación debetomarse teniendo en cuanta que ias obligaciones Tipo A son las de mayorinmediatez en el cobro y va disminuyendo en cada rango.

CONTRi-BUCION POR lit'.ºi.L-IIJIPIIZACZION:

TIPO A: Obligaciones con nt—-:¿ntos suoericres a 55.000.000 y /o edades superiores a12 sin mandamiento de pago, mandamiento de pago sin notificar o indebidanotificación.
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edio del cual se expide el Reglamento Interno de Recaudo de Cartera
pt ¿1 el Municipio de Pereira, ordenado por la Ley 1066 de 2006 y su DecretoReglamentario 4473 cie 2006

TIPO 8: Obligaciones con montos entre $1.000.000 y 34.999.999 y /o edades
superiores a 12 sin mandamiento de pago, mandamiento de pago sin notificar,
indebida notificación.

' ' " ' " '

TIPO C: Obligaciones con montos iguales o mayores a ¿81.000.000 con falta de
impulso procesal en etapas procesales diferentes a la notificación del mandamiento
de pago.

.

TIPO D: Obligaciones con compromisos de pago con más de un incumplimiento.

TIPO E: Obligaciones con montos superiores a $300.000 y /o edades entre 24 y 30
edades en cualquier etapa procesal.

TIPO F: Obligaciones con montos superiores a.SBQQ.OGO y /O edades entre 7 y 30
en cualquier etapa procesal.

TIPO G: Obligaciones con montos inferiores a $1.000.000 y /o edades superiores a
124; lotes baldios sin datos del propietario; predios con exenciones como escuelas,
juntas de acción comunal; Predios de propiedad de la Nación, entidades
descentralizadas, institutos municipales liquidados, en procesos de liquidación,

¡, escindidos, entre otros; Predios de propiedad de empresas de servicios públicos

*”¿1 domiciliarios con cruces de cuentas pendientes.

OTROS IMPUESTOS: Constituidos por: Juegos Permitidos y Rifas; Espe tacuios
Públicos; Licencia de Construcción; Asignación de Nomenclatura; Impuesto por
Extracción de Arena, Cascajo ,y Piedra; Impuesto por Ocupación de Vias, Plazas y
Lugares Públicos; Impuesto de Degúello de Ganado Menor y Mayor; Impuesto de

Publicidad Visual Exterior; Cargas Urbanísticas.
    

  
 

   —<———-':_—__—7—=—

CLASEFICACIOWPOR PRIORIDAD PARA EL COBRO—OTROS IMPUESTOS /

OTROS INGRESOS CORRIENTES NO) TRIBUTARIOS: Esta clasificación debe

tomarse teniendo en cuenta que las obligaciones Tipo A son las de mayor

inmediatez en el cobro y va disminuyendo en cada rango.

TIPO A: Obligaciones con montos sgperiores a ¿55.000.000 y /o más de cuatro (4)

años sin pago, sin mandamiento de pago, mandamiento de pago sin notificar o

indebida notificación.

x_x'”f TIPO B: Obligaciones con montos entre Si .OO0.0QO y $4.999.99
(4) arios sin pago, sin mandamiento de pago, mandamiento d
indebida notificación.

'

/ 1/1 ?

Palaczo Municipal dc- Pc:i'c-;m Carrera )' tii…ñs W…… ……….…
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9 y /o más de cuatro

e pago sin notificar,
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odio dei cua? se expide el Reglamento Interno de Recaudo de Carterapar el Municipio de Pereiºa, ordenado porla Ley 1066 de 2006 y su Decreto
Reglamentario 4473 de 2006

TIPO C: Obligaciones con montos iguales o mayores a $1.000.000 con falta deimpulso procesal en etapas procesales diferentes a la notificación del mandamientode pago con más de cuatro (4) años sin pago.

TIPO D: Obligacionºs con compromisos de pago con más de un incumplimiento ydeudas superiores a $1 .OO0.000 en cualquier edad de vencimiento

TIPO E: Obligaciones con montos superiores a $300.000 y /o entre uno (I) y cinco(5) años sin pago en cualquier etapa procesal.

TIPO F: Obligaciones con montos superiores a $300.000 y /o un periodo deincumplimiento.

TIPO G:" Obligaciones con montos inferiores a $299.999 y /o un periodo deincumplimiento.

CAPITULO V

FACILIDADES DE PAGO

Articulo Sexto: Facilidades de pago: Cuando circunstancias económicas encabeza del sujeto pasivo del impuesto o de cgalgqr¿¿erapblrgaooneniavor delM_u_r1igi_pigmdeW53;_eira, previamente calificadas or I Tesoreria Municipal,imposibilite"nwei cUmplimientr:> de una aq¿eeu…ci_a…te£ttistica7: ésta será condición paraque el Tesorero Municipal 0 quien haga sus veces, EQQQ€£EE'__é£lí€í9,?55¡VO o aldeudor facilidades de pago, siempre gue _e_l ' s'uficienrcmente' la

 

__EÚL%.CUQ…£55…QQIQ€,….ºbligaf¿¡91£9£tga£aííásíeates. personales, E€£1Cíííéíºííe compañias de:séguros_oiííéíiñlau£mro_me£no, a IU¡€EÍÓÍ€EÍ£QDEUJ&HL&DÍMÍíflíºííáIÍ La Téíoré?ia
Municipal podrá concede_r_faciiidadn*_pa_ra_eleago al deudor o a un tercero a sungglb¿_e, hasta'por tres (3) años, para el pago dae—To … ' 'Secretaria_____d_e____Iacienda Mun—i'cipá, ,si como

  

  

 

*ad_rg_inistros por la”

* - IJS__ ines”e"s'y“—v

&

 

  
    

     
  

 

'“—.m.—_

sanciones anque .
   

..r.—. . __

..¿
'
%

( / .,

 

PARAGRAFO: Condición Especial para Acceder a las Facilidades de Pago: LaAdministración Municipal no podrá conceder facilidades de pago a los deudores que¿aparezcan reportados en el Boletin de Deudores Morosos del Estado,-salvo quese
subsane el incumptirniento y la Contaduria General de la Nacion expida” la
Correspondiente Certificación.

Articulo Séptimo: Competencia: Para proceder a celebrar acuerdos de pago, serácompetente el Tesorero Ivlunicipai o quien haga sus veces.
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or medio del cual se expide el Reglamento Interno de Recaudo de Carterapara el Municipio de Pereira, ordenado porla Ley 1066 de 2006 y su Decreto' Reglamentario 4473 de 2006
'

—. Articulo Octavo: Determinación de la cuantía de las obligaciones fiscales enmora: Para establecer el monto de las obligaciones fiscales exigibles y pendientesde pago al momento dela suscripción dela facilidad de pago, se deberán tener encuenta los siguientes conceptos:

a) La totalidad de los impuestos, retenciones y sanciones adeudadasb) Los intereses de mora causados, liquidados de conformidad con lo "establecido en el articulo 814 del Estatuto Tributario.………

_Articulo_Novenoz La Tesoreria Municipal exigirá garantias para aquellos convenios'de pago 'que, se suscriban por un término superior a un (1) año y aquellos que enrazón a su cuantía o condiciones especiales de cobro asilo ameriten.

Artículo Décimo: Los plazos máximos para la financiación dela deuda mediante elotorgamiento de Facilidades para el Pago, se concederán con base en el monto de Iadeuda, teniendo en cuenta los siguientes rangos:

RANGO DE LA DEUDA

 

    

 

    

  

 

     

IÍÍÍÍÍ_Í' …… __ _ _______e—¿A€i“—ATMPLAZÓÍÍ?¡__0__¿___ -__________________SMIVILV _[ Hasta 8 meses __] (+)__1_ SMMLV ' …,_.3:—______¿%_'__S_MML.V *EL ] Hasta 12 meses_»(3_3_SMML1__________ 10 SMMLV LHasta 18 meses ._.._7_;, 7_Iit_lº_5_w_Ll/______________ 295MM9' ______ Hasta 24 meses ___…_Ifi_gº._s_iai_cv______________ ssaeee&_ Hasia_3¿…eses _ “II

CAPITULO vr

GARANTIAS _
&

Artículo Décimo Primero: Garantias: La Tesoreria Municipal aceptará como
garantia satisfactoria aquella cuya cuantía sea igual o superior a la obligación
principal, más los intereses y sanciones calculados hasta la fecha enla cual venza el
plazo para el otorgamiento dela garantia.

'

a) Garantias Reales: Se aceptarán como garantias reales la prenda y la
hipoteca.

b) Garantias Personales: Se aceptaran como garantias personales entre otras
las siguientes:

— Garantias prestadas por personas naturales, cuando su patrimonio liquido sea
por lo menos, tres (3) veces superior al monto de la deuda garantizada y se
encuentre a paz y salvo por todo concepto de impuestos municipales. Las

!)_'—.¡—.'€' '--¡"nº'*“—' "
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Por medio del cuai se expide el Reglamento interno de Recaudo de Carterapara el Municipio de Pereira, ordenado porla Ley 1066 de 2006 y su Decreto
Reglamentario 4473 de 2006

'

personas naturales no podrán garantizar simultáneamente a más de uncontribuyente, mientras no haya sido cancelada la totalidad de la deudagarantizada.

- Libranza certificada y aprobada por el pagador de la entidad donde prestasus servicios el contribuyente, mediante la cual este lo autoriza a descontar desu salario, cuotas periódicas hasta la concurrencia de la suma adeudada y aconsignar mens almente en la Tesoreria Municipal, en la cuenta designadapara tal fin, el valor descontado. Esta autorización se sujetará a las normaslaborales que rigen la materia. Si el pagador no cumple con las obligacionesaqui previstas, el contribuyente será responsable de la cancelación oportunade los valores correspondientes. Si por cualquier motivo termina la relaciónlaboral entre la entidad o empresa pagadora y el contribuyente, este deberáconstituir una nueva garantia satisfactoria, dentro de los quince (15) díassiguientes a la terminación de la relación laboral. En caso de no ser otorgada,quedará sin eiecto'el plazo concedido y se procederá al cobro del saldopendiente.

- Garantia otorgada por entidades bancarias o compañias de seguros.

- Garantia otorgada por personas jurídicas, diferentes delas anteriores. No seaceptará como garante una sociedad en la cual el deudor sea'socio con-masdel 50% del capital. »

- Garantiarepresei'itada en un pagará a favor dela Tesoreria Municipal.

PARAGRAFO: La Administración Municipal aceptará garantias personale cuando la
cuantía de la deuda no exceda la establecida para tal fin en el Articulo 814 del
Estatuto Tributario (Actualmente 659328000) y cuando el plazo de la obligación sea
superior aun (Oi) año.

'!

Artículo Décimo Segundo: Aceptación de la garantía: Si las garantias ofrecidas
'se consideran satisfactorias,

se le comunicará por escrito al contribuyente
o

responsable,
para que dentrodel término de quince (15) dias presente la garantia

debidamente
legalizada, en original y copia auténtica.¡ En toda garantia deberán

autenticarse
las firmas de quienes la suscriban, a menos que se trate de póliza de

cumplimiento
de compañia de seguros; si la solicitud es rechazada, se le indicarán

los motivos para que los subsane o rrodifique.

'

Artículo Décimo Tercero: Aprobación de la Garantía: En el convenio de pago que
concece el plazo se aprobará la garantia debidamente constituida.
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Por medio del cual se expide el Reglamento interno de Recaudo de Cartera
para el Municipio de Pereira, ordenado por la Ley 1066 de 2006 y su DecretoReglamentario 4473 de 2006

CAPITULO VII

DISPOSlCl-ONES ESPECIALES

Articulo Décimo Cuarto: Las disposiciones contenidas en los Capitulos V y Vi del
presente Decreto no serán aplicables a la Contribución por Valorización, el cual se

regirá por lo establecido en el Decreto 5 5 de 2005.

r;

rra—sente l.'lecreto no serán aplicables al cobro delas Licencias de ¡a Construcción,
la

al se regirá por lo establecido
en el articulo 1,7,0del Código de Rentas Municipales.

A iiculo Décimo Quinto: Las disposiciones contenidas en los Capitulos V y Vi del

'“!

NJ

t-U.

Articulo Décimo Sexto: Para las personas naturales o iuridicas que se encuentren

en proceso de reestn1ctr.rración económica, en conco'rdato, en liquidación obligatoria,
ios plazos y condiciones se determinarán conforme a lo establecido en el Estatuto

Tributario Nacional.

Artículo Décimo Séptimo: Cláusula Aceleratoria: Cuando el contribuyente

incumpla en el pago de tres (3) cuotas consecutivas de la facilidad de pago

concedida, quedarán vencidos los plazos e inmediatamente, mediante resolución, se

_ dejará sin efecto la facilidad para ef pago, declarando sin vigencia el plazo concedido

y se hará e'xigible la totalidad de la deuda, facultando al Tesorero Municipal, 0

quienes hicieren sus veces, para iniciar los trámites pertinentes para el cobro por '

jurisdicción coactiva. inmediatamente declarado el incumplimiento se procederá a

hacer efectivas las garantias hasta la totalidad del saldo insoluto al momento del '

incumplimiento. Contra esta providencia procede el recurso de reposición ante el

mi::—zrno funcionario que la proiirio, dentro de los cinco (5) dias siguientes a su

notificación, quien deberá resolverlo dentro del mes siguiente a su interposición en

debida forma.

Articulo Décimo Octavo: tit contribuyente que celebre “un acuerdo de pago con el

Municipio de Pereira, deberá comprometerse a efectuar la cancelación de los

impuestos facturados para los periodos presentes y siguientes en forma oportuna, e!

incuran¡miento de lo aqui pactado resolverá el plazo del convenio aún cuando las

cuotas del mismo se encuentren cumplidas.

Artículo Décimo Noveno: Es obligación de la Secretaria de Hacienda a través de la

Dirección de Asuntos Operativos Contables reportar a la Contaduria General de la

Nación aquellos deudores cue hayan incumplido los acuerdos de pago con el fin de

que dicha entidad los identifique por esa causal en el Boletin de Deudores Morosos

del Estado. *
'

Palacio R—…'—.
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Artículo Vigésimo: En relación con la deuda objeto del plazo y durante el tiempo

que se autorice la facilidad de pago, se causarán intereses a la tasa de interés de

mora que para efectos tributarios esté vigente en el momento de otorgar la facilidad.Articulo Vigésimo Primero: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su

publicación.

-

Publiquese y Cúmplase

Dado en -

 

JUAN MANUEL /' A GO VELEZAlcalde de Pereira
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